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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
IOB xrameroe del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, di E-pondrán quo se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TXMES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá rerificnrae cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EKNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación proTincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cuntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de 1 a capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las.suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de ¡retseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Húmeros sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lanto do de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 

Presidencia del Consqjo de Ministros 

SS, MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

' (Gaceta del día 1S de Diciembre) 1 

OOBIEENO DE PSOVINCU. 

JUNTA PñoVlNOIAL' 
DE INSTRUCCIÓN PÚBllCA DB IBÓ!»-

Anuncio 

Se.hBllno en la Secre tar ía de esta 

Corporación los t í tu los admiuietM-
tivos de DombramibDtoe interines 
stguiecteg, que los interesados pne 
deo presentarse á recoger: 

D." Antiol ia G o n z á l e z Alonso, 
nombrado Mneetra para la Escuela 
de Viüeles (Bembibre), ci>n la dota • 
ción anual de SiOO pofetas. 

D. Baldomero Gut ié r rez Alvarez, 
para la de Cnevaside Viñay'o (Carro
cera), con ñOO peselps. 

D. Froiláo Fernández Mata, para 
la dé Herreros de Jamuz (Quintana 
y ConsroBto), con 500 pesetas. 

D. Valeriano del Blanco Alvares, 
para lü de San Martio (Benedo de 
Valdetuejar). con 500 pesetas, 

D. Agus t ín Morán Vizcayo, para 
la de Vi l lar de Ciervos (Santa. Co-
lomba dé Somoza). con 500 pesetas. 

León 17 dé Diciembre de 1904. 
El Ooljernador'freBideDte. 
1,. de I r a z a z a b a l 

Bl Seentuio, 
nlannel Capelo 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DB LEÓN 

Mes de Diciembre de 1904 
: CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL _ 

Distr ibución de fondos por grupos de conceptos para satislioer las obliga 
ciooes que vencen en dicho mes, la cual forma la Contadur ía p rov in
cial en cumplimiento del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902 y de 
Jas modificaciones introducidas por Real orden de 28 de Enero y Real 
orden de 27 de Agosto de 1903. 

GRUPOS DE CONCEPTOS 

6asios oiligatorios é inexcusables 

Contribuciones, seguros y reparaciones en el Palacio pro-
VÍt:CÍul • 

Tnsttuccíón pública: Personal y material. 
Pns ióü Coireccinual: Personal, mater ia l . ; socorro á presos.. 
Beoeficeocta: Estancias de dementes, e n f é r m e s e impedidos, 

obliguciones do las Casas de Expósi tos y de Maternidad y 
sueldos del personal de estos E s t a b l e c i m i e n t o s . . . . . . . . . . 

Suscripciones de obras científ icas, publ icac ión del BOLE
TÍN OUCIAL, timbre y correo 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraidas 
Gastos generales: Pagos de contratos y de obligaciones im

puestas por las leyes 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Calamidades: Pago de obligaciones que afectan i este servicio 
Resultas.. ' 

SUMAN ESTOS GASTOS 50.6n0 > 

CANTIDAD 

Pí i i ta i Ct i . 

a.ooo 
8.000 
1.650 

20.000 

1.000 
1.000 

1.G00 
6.000 
5.000 
3.500 

Qaslos oHigatorios diferióles 

Gastos de representación del Sr. Presidente do la Diputac ión 
y dietas 4 los Sres. Vocales de la Comisión provincial por 
asistencia á sesiones 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para las carre teras . . . . 
Gastos imprevistos 

SUMAN BSTOS GASTOS. 

Bastos mltiníarios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial . 

. R E S U M E N 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . , 
I d . . , i d . i d . diferí bles 
I d . i d . voluntarios 

TOTÁL GENERAL. . 54.926 66 

CANTIDAD 

Pélelas Oís. 

893 33 
80O » 
183 33 
6U0 . 

2.476 «6 

1.800 

50.650 » 
2.476 66 
1.800 « 

Importa esta d is t r ibuc ión dé fondos del presupuesto provincial para 
el mes de Diciembre de este á ñ o , la cantidad de cincuenta y cuatro m i l 
novecientos veint isé is pesetas y seseo ta y seis c é n t i m o s . 

León 26 de Noviembre de 1904.—El Contador de fondos provinciales, 
Salusliano Pos i i i l l t . ; ' , - > 

Sesión de 15 de Diciembre de 1904.—La Comis ión ,prev ia declt ración de 
urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo por
menor se publicará SD el BOLETÍN OFICIAL á los debidos efectos.—-El Vice
presidente,:Mariano i . Balivena Oironda — El Sec r é t a lo , Sarcia . 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PSOVINCIA DB LEÓN 

Circular 

Esta Delegación de Hacienda, en 
circular de 12de Noviembre ú l t i m o , 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL do 
18 del mismo mes, al hacer públ ico 
su propósito de que los recursos que 
legalmente correspouden A las Cor
poraciones municipales fuesen lo 
ant is posible satisfechos, manifes tó 
que, á consecuencia de los trabajos 
practicados, se había abierto el pago 
por varios conceptos, y que espera
ba que dentro de la segunda qu in 
cena de dicho mes se har ía lo mis
mo por el taoto por ciento de recar
go municipal eubre el impuesto de 
cédulas personales, hab i éndosecum 
plido sin demora dicha promesa, 
pues en el BOLETÍN OUCIAL de 2H 
del mencionado mes, se publ icó el 
anuncio abriendo el pago, por lo 

que se refiere al concepto do refe
rencia. 

Insistioodo en aquel propósi to , se 
es tán practicando las operaciones 
necesarias para que en el p r ó x i m o 
mes de Enero se satisfaga el 1 por 
100 de formación de matriculas del 
ejercicio de 1903, y s e g u i r é gest io
nando ¡a con t inuac ión de ios traba
jos precisos para que el pago de d i 
cho premio, correspondiente i an
teriores ejercicios, se efec túe ¡i la 
bn-vedad posible, hasta que se con
siga uormal'zar por completo el 
pago de que se t ra ta , tan luego 
como la necesidad de atender al 
gran número de servicios que pesan 
sobre estas Oficinas, lo cousientan. 

Los hechos indicados demuestran 
que esta Delegac ión , contando co
mo cuenta, y así ne complace en 
manifestarlo, con el decidido con
curso y el probado ct lo do los Jefes 
y funcionarios de las Dependencia» 
de la misma, cumpl i r á de ignal mo
do que cumpl ió la anterior, esta pro
mesa, desapareciendo asi todo mo-



t ivo de quej i ; pur lo cual, espero 
que Iss uorporaciunes mumcipales 
h t b r á n de prestarme eo justu reci -
p roc iú id . al luleros cuu que «e 
atiende á la sst iffacción de sus le-
gUiaios derechos, d etíos?. concur 
so que es ueeehuno pam que U re -
c a u d a c i ó n de los impuestos se ver i 
fique cou la regularidad debida. 

Con este fio, y ballindoDos en el 
ú l t imo mes del ú l t imo trimestre del 
ejercicio, y existiendo bastantes 
Ajuntomieotoa que no tienen sal 
dadas sus cuentas por el 4.* t r imes
tre de consumos, Htenciones de p r i 
mera ensefianza, 1 por lOOde impues 
to de pagos, '20 por 100 de propios, 
10 por 100 de pesas y medidas, apro-
vechamieutos forestales, etc., re 
cuerdo a los Sres. Alcaides Is obl i 
gac ión que les incumbe de ordenar 
que dentro del corriente mes se ve
rifique el ingreso en arcas del Te
soro del importe de los conceptos 
unteriormeote mencionados que las 
respectivas Corporaciones tuvieren 
en descubierto con la Hacienda, pa
ra no dar lugar, por moros idad ,á que 
se les irroguen molestias j per ju i 
cios que esta Delegación desea v i 
vamente evitarles. 

Por ú l t imo , en m i constante pro 
pósi to de que las Oficinas de Hacien
da merezcau y conserven la con
fianza que deben inspirar en el con 
cepto público, e s t i m a r é que, tanto 
las Corporaciones ó entidades o f i 
ciales, como los contribuyentes, 
pongan eu mi conocimiento cual 
quier deficiencia ó error que en el 
despacho de los asuntos qat les 
afectan pudiera cometerse, dada la 
pe rentoriedtid de plazos y mu l t ip l i 

cidad de servicios que pesan «obre 
estas Dependencias provinciales, en 
la seguridad de que será m u ; satis
factorio siempre para esta Delega
ción atender y satisfacer dentro de 
sus facultades (como en cumpl i 
miento de su aeber asi lo viene 
realizando con las que han llegado 
á su noticia) toda queja justificada, 
inspi rándose eu concillar los l e g í t i 
mos intereses del Tesoro, con los no 
menos leg í t imos y respetables de 
los contribuyentes, y manteniendo 
hasta donde sea posible la deseable 
a rmonía entre és tos y la Adminis 
t r ac ión . 

León \b de Diciembre de 1904.— 
El Delegado de Hacienda, Juan I g 
nacio Morales. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DH LA PROVINCIA DK LEÓN 

La Represen tac ión d»l Estado en 
el A rrendamienio de Tabacos, con 
fechaM0 de Noviembre ú l t imo , dice 
al Sr. Delegado de Hacienda lo s i 
guiente: 

•Suscitada eo alguna provincia 
la duda de si cor respondía ex ig i r el 
timbre de una peseta con arreglo al 
o ú m . 4 ° del art . 31 de la ley de d i 
cho impuesto y al 33 de su regla 
m e n t ó en las denuncias que se pre 
sentan por infracción de las dispo 
siciones de la ley y reglamento que 
establecieron el Descanso Domiui 
nal; y 

Considerando, que si bien con 
arreglo á los preceptos citados de 
la ley y reglamento del Timbre , 
todo escrito q u é se dir i ja á cual 

quier Autoridad, no judic ia l , debe 
extenderse en papel de peseta, cía 
se 1 1 . ' , hay que Icner eu cuenta 
que és to se entiende cuando estos 
documentos se formulau en in t e ré s 
propio ó con un fin ut i l i t a r io , y uo 
si obedecen a un in t e ré s general ó 
á la denuncia de un delito ó falta de 
c a r á c t e r públ ico por incumplimien
to dé las leyes: 

Considerando que el ar t . 5. ' de la 
de 3 de Marzo y el 14 del reglamen
to de 19 de Agosto del corriente 
a ñ o , sobre Descansu Dominical, de
claran que es pública la acción para 
corregir ó castigar sus infracciones, 
pero disponiendo que el importe de 
las multas se destine á fines benéf i 
cos y al socorro de la clase obrera, 
á cuyo efecto ingresan las multas 
eo las Cejas de las Juntas locales de 
Reformas Sociales,KÍO conceder nin
g ú n p r e a ñ o n i re t r ibución 4 los de
nunciadores: 

Considerando, por tanto, que las 
denuncias por iiifraccióa de ¡a ley 
del Descanso Dominical no so inspi
ran en la idea del lucro, ni persi
guen un in t e ré s personal, sino que 
solo tieuen por objeto el in te rés p ú 
blico do! cumplimiento de la ley, 
por lo que se hallan en el mismo 
caso que las denuncias por ocul ta
ción tr ibutaria que autoriza el ar
t iculo hO del reglamento de la Ins
pección de Hacienda, y son admisi
bles en papel c o m ú n para t ramitar 
las de oficio, cuando loe deouncia-
dores no ve reservan derecho algu 
no, esta Dirección general, en uso 
de las facultades que le confiere el 
ort . 11 de la ley del Timbre, ha re
suelto declarar que las denuncias 

por infraccióo de la ley y regla
mento que establecieron el Desean-
so Dominical, no es t án sujetas al i m 
puesto del t imbre .» 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento general. 

León 14 de Diciembre de 1904.— 
E l Admiiiistrbdor de Hicienda.Juao 
Montero y Daza. 

La Dirección general de Con t r i 
buciones, Impuestos y lientas, dice 
con fecha 10 del actual al Sr. Dele
gado de Hacienda lo siguiente: 

« P r o m u l g a d a e n la Gacela de Ma
drid la ley de 6 del actual , excep
tuando del impuesto de transportes 
creado por el art. 3.* de la ley de 20 
de Marzo de 1900, á los t r igos , de
m á s cereales y harinas, ganados, 
patatas, garbauz.'S y legumbres se
cas, carbones minerales y vegeta
les, l eñas y abonos, cuando c i r cu 
len eu eí interior del l í e ino , por t i e 
rra ó por los rios, proceda V. S. á 
dictar las disposiciones oportunas 
para que las C o m p a ñ í a s ae ferro
carriles que tengan su domici l io 
oficial cu esa provincia, dejen de 
percibir el mencionado impuesto 
aobre el precio de los t r anspo ¡ t é s de 
las mercanc ías exceptuadas.' 

Lo que se hace público por medio 
del presente BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de todos, y muy es
pecialmente de las C o m p a ñ í a s de 
ferrocarriles, obligadas al c u m p l i 
miento de dicha disposic ión. 

León 14 de Diciembre de 1904.— 
El Administrador de Hacienda, J uan 
Montero y Daza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PROVINCIA DE LEON 

NEGOGIADO D E MITRAS 

Fijación previa de las cantidades que han de satisfocer los explotadores de minas, q u é no sean de hulla, por lo exportado durante el cuarto, tr imestre 
del año actual, formada en v i r t u d de lo dispuesto eu el art ; 35 del Reglamento de 28 de Marzo de ¡900 

Número 
de la 

carpeta 

1.410 
m 
908 
2uil 

Número 
del 

expediente 

3.285 
: 00 

1.281 
2.089 

Nombres de las minas 

F o r t u n a t o . . . 
La Profunda. 
Porvenir 
Providencia.. 

Clase 
de 

mineral 

Hie r ra . . . 
Cobre. . . 
Z i n c . . . 
Cob re . . . 

Nombres de los dueños 

D. Fortunato F e r n á n d e z . 
» Ruperto S a u z . . . . . . . . 
• Benito González . 
• Ju l i án Peloyo. . . . . . ; . 

• Término municipal 

donde radican las minas 

La Pola.. 
C á r m e n e s . . . . . . . . " . 
Boca de H n é r g a u o . 
Cármenes 

TOTAÍ.. 

IMPORTE , 
de U 

fijncidn . 

: PBSBTAB . 

50 
3U0 
¿ 0 0 : 
100 

6b0 

NOTA.—La fijac ón previa que antecede, q u e d a r á nula y sin valor alguno para los mineros que presenten la relación do productos, aunque sea 
¡ativii, y q u e d a r á subsistente para los que omitan este requisito, debiendo presentar dichas relaciones dentro de los diez primeros (lias del mes en-
nte, s e g ú n previenen el párrufu 2. ' , regla 1." de la circular de 8 de Diciembre de 1900, y el párrafo 2.°, regla 1 . ' del art. 35 del Reglaoontu citado. 
Lo que se hace públ ico para conocimiento de los interesados. 
Leóo 15 de Diciembre de 1904.—El Administrador de Hacienda, Juan Montero y Daza. 

TESORERÍA DE H A C I E N D A 

DE tA PROVINCIA DE IBÓN. 

AnunclM 
En ias rel&ckmcs de deudores de 

la con t r ibuc ión por r ú s t i c a , urbana 
é industr ial repartida en el cuarto 
trimestre del corriente a ñ o y Ayun 
tamientos del partido ue León , f j r 
madas por el Arrendatario de la Re
caudac ión de esta provincia, con 
arreglo á lo establecido eu el a r l . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 de A b r i l de 
1900, he dictado la siguiente 

tProvidencia.—No sabiendo sa-
(•bfecho sus cuotascorrespondientes 
al cuarto trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por rús t i ca , 
urbana é industr ial que expresa la 
precedente relación, en los dos pe

riodos de cobranza voluntar ia , se 
ña lados en los ao uncios y edictos 
que se publicaron en el BOLETÍN OFI
CIAL y eo la localidad respectiva, 
con arreglo á lo preceptuado eo el 
art . 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, cou 
sisteote en el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el 
art . 47 de dicha I n s t r u c c i ó n ; eo la 
inteligencia de que, si en el t é r m i n o 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morosos el principal débi to y recar 
go referido, se pasará al apremio de 
segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia y á incoar el procedi
miento de apremio, e n t r é g u e n s e los 

recibos relacionados al encargado 
de seguir la e jecución, flr.aiodo su 
recibo el A r - e o í i t u i o de la Recau
dación de ü o n t n b u c i o a e s , en el 
ejemplar de la f i c tu ra que queda 
archivadi en est» Tesorer ía .» 

Así lo miado , firmí y sello en. 
León á 6 de Diciembre de 191)1.— 
Por el Tesorero deHic ienda , Julio 
Diaz. 

Lo que ea cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
da lo s t rucc ióa , se publica eo el BO
LETÍN OFICIAL de la p r o v i n c u para 
geoeml conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1904.— 
El Tesorero de Hacienda, José Bo-
r r á s . 

* 
En las relaciones de deudores de 

la con t r ibuc ión rús t i ca , urbana ó i n 
dustr ial repartida en el cuarto t r i 
mestre del cornonte a ñ o y A y u n t a 
mientos del partido de La Vecilla, 
formadas por el Arreodatario de la 
Recaudac ión de esta proviucio , con 
arreglo á lo establecido eo el ar t . 39 
de la Ins t rucc ión de 26 da Abr i l de 
1900, he dictado la siguiente 

tProvirlencia.—No habinndo sa
tisfecho nu-f cuotas correspondien
tes al cuari;» triroestro del corriente 
a ñ o , los contribuyentei ' pur rú s t i ca , 
urbana é industrial que expresa la 
precedente re lac ióa , e:i los dos pe
riodos de cobranza vo lun ta r ia , se
ña lados eu los anuncios y edictos 
que se publicaron eo el BOLETÍN OFI
CIAL y en la localidad respectiva, 
coa arreglo á lo preceptuado ea e l 



art. 50 do la loe t rucc ióo de 26 da 
A b r i l de 1900, lee declaro iacuroos 
en el lecnrgo de primer grado, coa-
•¡Btecte ea el 5 por 100 sobre eus 
respectivus cuotus. que atarea el ar
t iculo 47 de dicha In s t rucc ión ; eo 
la inteligencia de que, ei en el t é r 
mino que tija el s r t . 52 no sat isf i 
ce o los morosos el principal débi to 
y recargo referido, se pasará al 
apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia ; á incoar el procedí 
miento de «premio, e n t r e g ú e n s e loa 
recibos relacionados al encargado 
de seguir la e jecución, firmauao su 
recibo el Arrendatario de !u Recau
dación de Contribuciones, en el 
ejemplar de la factura que queda 
aretnvado en esta Tesorería .» 

Asi lo mmdo , firmo y sello en 
L e ó n á 12 de Diciembre de 1904.— 
Por el Tesorero de Hacienda, Julio 
Díaz . 

Lo que en cumplimiento de lo 
acordado en el art. h i de la referida 
I n s t r u c c i ó n , ee publica en el BOLE
TÍN OÍIOIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1904.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-
rr¿s . 

En las relaciones de deudores de 
¡a contr ibución rús t ica , urbana é i n 
dustrial repartida eo el cuarto t r i 
mestre del corriente año , y Ayun ta 
mientos del partido de Valencia de 
Don Juan, formadas por el Agenda-
tario de la Reaandacióa de esta pro
vincia, eco arreglo á lo establecido 
en el art. 39 de la Ins t rucc ión do 26 

'de Abril de 19C0, be dictado la s i 
guiente 

«Providencia — No habiendo, sa
tisfecho sus cuotas correspondientes 
al cuarto trimestre del corriente a ñ o 
los contribuyentes por rús t i ca , ur 
bana é industrial que expresa "la 
precedente relación, en los dos pe 
riodos de cobranza voluntaria, se 
ña lados en los anuncios y edictos 
que eo publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL y en la localidad respectiva, 
con arreglo á. lo preceptuado en el 
art: 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
A b r i l d« 1900, les declaro iucuraos 

•eb el recarg'o de primer grado, coa-
. sistente eb e¡ 5 por 100 sobré sus 
respectivas cuotas, que m i r c i el 

-art. 47 de dicha ins t rucc ión ; en la 
inteligencia de que, si en el t é r m i 
no que ñja el ui t . 52 no satisfacen 
los morosos el p r ioc ip i l débi to y re 
cargo referido, se pasará al apremio 
de segundo grado. 

Y nara que se proceda á dar la 
publicidad reglamentarla á eata pro
videncia y é incoar el procedimien
to de apremio, o a t r é g u e n s e loe re 
cibüB relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de la Recauda
ción «le Contribuciones, en el ejem
plar de la t 'Ctura que queda a rch i 
vado en esta Tesorería.» 

Asi lo mando, firmo y sello en León 
á 1H de Diciembre de 1904.—Por el 
Tesorero de Hacienda, Julio Díaz. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mondado en el art . 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en er BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 14 de Diciembre de 1904.— 
E l Tesorero de Hacienda, José Bo-

•rrás . 

Don Fulgencio Palencia, Oficial de 
Sala de la Excelenrisima Audien 
cia Terri torial de Valladolid. 
Certifica: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instan
cia dictada por la Sala de lo c iv i l de 
dicho Tr ibunal , en los autos á que 
se refieren, es como sigue: 

*£ncateuimiento.—Sentencia n ú 
mero treinta y nueve del registro. 
—Hay una r ú b r i c a . — E n la ciudad 
de Valladolid, & tres de Diciembre de 
m i l novecientos cuatro: en los autos 
de menor cuan t í a procedentes del 
Juzgado de pumera instancia de 
Valencia de Don Juna, seguidos por 
D. Fernando Ortiz y Ort iz , vecino 
de Villada, representado por el Pro
curador D. Antonio Bujedo, con 
D." Consuelo de Je sús Arias y Na-
vía , Abadesa del Convento de Kal i -
giosas Benedictinas del Monasterio 
oe Vega de la Senada, representada 
por el suyo, D. Ulpiano J i m é n e z 
(jarcia, y D." Jacinta Melón Garc ía , 
vecina de Izagre, y por su rebeldía 
los estrados del Tribunal , sobre ter
ce r ía de dominio en varios bienes, 
cuyos autos penden en esta Supe
rioridad en v i r tud de la apelación 
interpuesta por referida Abadesa de 
la sentencia dictada por el inferior, 
y en los cualus ha sido Magistrado 
Ponente en el acto de la vista el se
ñ o r D. Alberto Blanco Bohigas: 

Parte iitpotitiva.—Fallamos que 
debemos coutirmar y confirmamos 
con las costas de esta segunda ins
tancia i la apelante la sentencia que 
en oi.ee de Mayo del eño actual dic -
tó el Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan, por la que se 
declara haber iugar á la tercer ía de 
dominio interpuesta por el Procu-
raaor D. Fermín barcia, a nombre 
del demandante; sobre la casa y 
las tres fincas rusticas qua aparecen 
descritas en el primer resultando, 
que v iené poseyendo én concepto 
de dueño . E i su- consecuencia, 
manda alzar los embargos trabados 
en los mismos, condenando á la de
mandada Sor Consuelo de J e s ú s , á 
que las deje á disposición de don 
Fernando Ortiz, sin hacer especial 
condenación de castas. 

Asi,-pur esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento j parte dis
positiva se inse r ta rá én e l , BOLBTIN 
OFICIA I de la provincia, por la re
beldía de D." Jacinta Melón, lo pro
nunciamos, mandamos y firma mos. 
—Alberto Blanco Bobigas.—Rafael 
Bermejo.— Teodulfo G i l . • 

Cuya eeí i teocia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó en 
siguiente hábi l , cinco, a los Procu
radores de las partes personadas, y 
ea los estrados del Tribunal por la 
rebeldía deD.'Jacinta Melóo. Y para 
que conste y tenga lugar la ioser-
ción de la presente eu el BOIETIN 
OFICIAL de la provincia de L s ó n , la 
expido y firmo en Valladolid á cinco 
de Diciembre de mi l novecientos 
cuatro.—Fulgencio Paleucia. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Juan González, venino de Canda-
nedo, y Antonio Sierra,de Sorribos, 
dan conocimiento á esta Alcaldía de 
haber desaparecido de casa, igno
rando su paradero, sus respectivos 
hijos: Demetrio González , sujeto á 
las armas, por haber sido declarado 
soldado, y Angel Sierra Rodr íguez , 

de 16 años de edad, para que, ave
riguado por las autoridades y Guar
dia c iv i l el punto donde se hallen, 
les pongan á disposición de sus pa
dres. LOÓ señas personales son: De 
metno González: estatura 1,700 
metros, p3lo c a s t a ñ o , ojos y cejas el 
pelo, nariz regular, cara redonda, 
color bueno; viste traje de pana. 
Angel Sierra Ramos: estatura 1,500 
metros, pelo caetifio, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz chata, color bue 
no; viste traje de pana, boina azul 
y calza zapatos. 

La Robla 10 de Diciembre de 1904. 
— E l Alcalde, Guillermo Espinosa. 

Alcaldía constitucional de 
Oordoncitlo 

Se halla vacante la plaza de Médi 
co t i tu la r de este Ayuntamiento,do
tada con 375 pesetas anuales, que 
se paga rán por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal , y t endrá 
obl igación de asistir á 54 familias 
pobres. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados en Medicina y C i rug í a , 
p resen ta rán sus solicitudes docu
mentados eo la Secretaria de este 
Ayuntamiento, en el plazo de t r e in 
ta d ías , que empezaran á contarse 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOIETÍN OFICIAL de esta pro 
vincia. 

Gordoncillo 10 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, Gabriel Alonso. 

Alcaldía constiluctonal de 
Los Sarrios de Salas 

En el día de hoy se ha presentado 
auto esta Alcaldía José López Blan
co, vecino de estos B irnos, denun
ciando la desapar ic ión de su hijo Ro
gelio López Mart ínez , el cuatse fugó 
dé la casa paterna el día 1.° del co 
rriento, sin que desde aquel día haya 
tenido el menor indicio de su para
dero, apeear de las gestiones prac 
ticadas en su busca. 

Las señas del Rogelio son: pelo 
negro, ca'-a redonda, de 21 años de 
edad; viste panta lón , americana y 
chaleco de pana roja, boina azul y 
borceguíes ; seña particular ninguna. 

- Se ruega á Ins autoridadesy Guar
dia c iv i l procedan á la busca del ex
presado joven, y caso de ser habido, 
lo pongan á disposición de esta A l 
caldía , para su entrega al padre. 

Los Barrios dé Salas 9 de Üiciem 
iire de 1904.—El Alcalde, Luis San 
Juan. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

S e g ú n se manifiesta á esta Alcal 
d ía , se han ausentado de sus res
pectivos domicilios los individuos 
cuyas BHUUS personales se expresan , 
á con t inuac ión , y á pet ic ión de los 
padres de los mismos, se interesa de 
las Autoridades y Agentes de pol i
cía, procedan á la busca y captura 
,io dichos individuos, y caso do ser 
hallados, se ruega les conduzcan á 
esta Alcaidía. 

Iniiviiiuosi quienes se Mee referencia 

Eugenio López Ordás , natural de 
Castrillo de las Piedras, hijo de San
tos y Froilana, de 18 años de edad, 
de estatura regular, color moreoo, 
pelo, cejas y ojos negros; viste pan
talón y blusa de tela, chaleco de 
paño y zapatos negros. 

José Rodr íguez de la Fuente, na

tural de Castrillo, h'jo de Pablo y 
Marta, do 19 años do odad, dn esta
tura regular, color t r i g u e ñ o , barbi
l ampiño , pelo y cejas negros; viste 
panta lón y chaleco de pana roja, 
camisa do lienzo del país, blusa de 
tela azul y boina de color canela. 

Lorenzo Fuertes Vega, natural de 
Nistal de la Vega, residente en Cas-
t r i l l o , hijo de Francisco y Ana, de 
18 años de edad, sin barba, color 
t r i g u e ñ o , pelo y cej.a cas t años ; 
viste pan ta lóo y chaleco de paño 
negro, blusa de tela azul con listas 
blancas, sombrero negro y borce
g u í e s blancos. 

Valderrey á 13 de Diciembre de 
1904.—El primer Teniente Alcalde, 
T o m á s Garc ía . 

De orden de esta Alcaldía , se 
halla depositado un cerdo de c r í a , 
de color negro, con faja blanca por 
la espalda y de once kilos p r ó x i m a 
mente de peso, el cual fué recogido 
en las inmediaciones de la venta 
Balimbre, en donde se hallaba ex
traviado. 

Lo que se hace público para que 
llegue & conocimhuto del d u e ñ o 
del expresado cerdo, y pueda pre
sentarse á recogerlo. 

Valderrey 6 13 de Diciembre de 
1904.—El Alcalde, T o m á s Garc ía . 

Terminado el repartimiento vec i 
nal de consumos, para el próximo 
a ñ o de 1905, se halla expuesto al 
público en la respectiva Secreta
ria de los Ayuntamientos que i 
con t inuac ión se expresan, p o r t é r -
mino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por loa 
interesados que lo tengan por con
veniente y aducir las reclamaciones 
que crean asistirlos en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Valderrueda , 
Villazuuzo 
Carrizo 
San Podro dé Bersiaoos 
Villaobispo c 
Cssti ifaié , 
Vi l l aga tón . 

Terminado e l .padrón tíe cédulas 
personales de los Ayuntamientos 
q u é á con t inuac ión se expresan,pa
ra el p róx imo año de 1905, queda 
expuesto al público por espacio de 
diez días en la respectiva Secretaria 
munic ipa l , para que durante los 
mismos puedan presentar los inte-
sados las reclamaciones que estimen 
justas; pues p-isados que sean no 
serán atendidas: 

Carrizo 
tíants Colomba de Somoza 
San Pedro de Bercianos 
Villademor do la Vega 
Cacabelos 
Villaobispo 
San Adrián doi Valle 
Saucedo 

Alcaldía constitucional de 
Vegarienm 

S e g ú n me participa Celestino A l -
varez, vecino de esta vi l la , el día 6 
del actual, á primera hora de la no
che, se apareció á su puerta una po
llina de las señas siguientes: de po
ca alzada, edad desconocida, pelo 
aegro. con bozo blanco, aparejada j 
coa alforjas blaacss con rayas azu
les; parece r ibe reña . 

Lo que se anuncia en el BOIETÍN 
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OFICIAL de la p ro r iüc i a para cooo-
cimieoto del público y del que se 
crea ser su d u e ñ o , qne puede pasar 
á recugerU tx casa del Celestino, 
previo el pago de gastos de manu
tención y custodia. 

Vegarienza 10 de Diciembre de 
1904. — E l Alcalde, Cosme Bordón. 

A Icaldia constitucional de 
Seriar 

El Ayuntamiento de mi presiden 
cía acordó subastar ol arriendo de 
los sitios públicos de la plaza de es 
ta vi l la durante ol próximo aSo de 
1905, y bajo el tipo de tasación de 
400 pesetas, cuyo acto t endrá lugar 
en la casa cousistorial de este A y u n 
tamiouto el dta '¿9 del oorciente, de 
diez & doce de la mafiaoa, con suje
ción al pliego de condiciones que 
es tará do manifiesto. 

Fara tomar parte en la subasta se 
requiere depositar «1 )0 por 100 de 
su importe. 

Boüar 10 de Diciembre de 1901.— 
E l primer Teaieote Alcalde, Benito 
S u á r e z . 

Alcalditi contlitucional de 
Villamartln de Don Suncho 

Coofeccionadus par este Ayunta
miento nuevas Ordenanzas munic i 
pales, se hallan expuestas al públ ico, 
en la Secretaria municipal por t é r 
mino de quince días , pum que pue
dan eramtusrsa pcir todos uquallos 
que lo crean conveniente; pasado 
dicho piszo no serán Mdus sus re 
clamaciones. 

Vi l lamar t in de Don Sancho 10 de 
Diciembre de 1901.—Gl Alcalde, 
Angel Gago. 

Alcaldía comtüucional de 
Oeneia 

Por el t é r m i n o reglamentario de 
ocho días, se hallan expuestos al 
público los repartim entos de r ú s t i 
ca, colonia y pecuaria y urbana, en 

. al Secretaria de este Ay untamiento, 
para el año de 1905, para que los que 
se crean agraviados puedan presen
tar jas rf olamnt'ioDCE que sean per
tinente?; pues pagado dicho plazo 
no se rán o ídas , parándoles el psrjui • 
ció consiguiente. 

Oencia 14 de Diciembre de 1904. 
— E l 2 ° Tenionle Alcalde, Pedro 
Senra. 

Don Silverio Olmediilasde BrzaDi-
l l a , Juez de primera i n s t a n c i a ^ é 
ins t rucc ión da esta v d l a y s u par
t ido. 
J'or la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza á Victorino Ve
ga González, de 27 años de edad, 
hijo de B i l t a s a r y María, ya difun
tos, cnsado coa Brígida Uamaza 
res, natural y vecino de Cerezales 
del Condado, partido judic ia l de 
León, pastor, con ins t rucc ión , y c u 
yo actual paradero ee ignora, para 
que en ei t é rmino de diez días, con
tados 'lesde »\ siguiente al eu que 
ésta se inserto en la Qacelti de Ma
drid, cumpdrezcaenla sala deaudien 
cia de este Juzgado al objeto de ser 
mdagjdo y notificarle el auto de 
procusumiento y libertad provisio 
nal sin fianza, bajo obligación apud 
teta, diciado en ¡a causa que se le 
sigue por hurto de cuntro tablas; 
apercibido, quede uo verificarlo, se 
rá declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

A l propio tiempo, rasgo y encargo 

á todas las autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía j ud i c i a l , 
la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales sou: de 1'680 
metros de estatura, color bueno, 
ojos garzos, barba negra rasurada, 
sin bigote, hoyoso de viruelas, y lo 
falta la mi tad del dedo anular de la 
mano derecha; viste blusa de tela á 
cuadros azules y rojos, chaleco y 
pan ta lón de pana á cuadros color 
botella, faja negra, camisa de fra
nela blanca cou adoróos color rosa, 
boina azul y alpargatas negras; y 
en el caso de ser hibido, lo pongan á 
m i disposición en este Juzgado. 

Dada en L i Vecilla á 9 de Diciem
bre de 1904.—Silverio Olmadillas.— 
El Escribano habilitado, Sioforiauo 
Subgrado. 

D o n j u á n Balbuena ViGuela, Juez 
municipal de La Robla y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas veinticinco pesetas, 
rédi to y costas.que adeuda D.Sautos 
Pérez , vecino de Alcedo, á D. Juan 
Antonio González , de esta vecindad, 
á cuyo pago fué condenado en juicio 
verbal c i v i l seguido on este Juzga
do, se saca á pública subasta, como 
propios del deudor, y á pet ición del 
del ejecutante, los bienes siguientes: 

Un molino harinero, r a t a r n r n j 
de Alcedo, al sito de las Ventas, cou 
dos parejas de piedras: unas trance-
cesas y otras del país , cou sus tpa 
ratos, y un soto con varios pies de 
chopo, que todo ello linda: Saliente, 
con terreno c o m ú n ; Uediodia, Po-
u i é u o y Norte, cou rio Beruesga; 
tasado en dos m i l pesetas 

El remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado,sito en 
la casa del Secretario que autoriza, 
el día cuatro de Enero p róx imo, hora 
de las trece; advirtieodo á los l i c i -
tadores, que no existen t í tu los de 
propiedad, debiendo el rematante 
conformarse con cert if icación del 
acta de subasta; que uo se admi t i r án 
posturas que no c a b r á n las dos ter
ceras partes de su justiprecio, con
s ignándose antes de tomar parte en 
la subasta el diez por oiento de la 
tasación sobre la mesa de este Juz 
gado; y por ú l t imo , que el rematan
te tiene obl igación de moler grat is 
el grano que consuman en sus ca 
sas los seis ú ocho individuos que 
vienen disfrutando de ése derecho 
con el citado ejecutado. 

Dado en La Robla á nueve de D i 
ciembre de 1904.—Juan Balbuena. 
—P. S. M . , Eduardo Cubr ía . 

Don Manuel Nuevo Pérez , Juez m u -
i.ioipal del distrito de V i l l aga tón . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Santiago García y Garc ía , ve-
vecino de Manzanal, de la cantidad 
do ciento sesenta y c i u c i pesetas, 
intereses, costas y gastos, que le 
adeuda Lucas García Fidalgo, de es
ta vecindad, se sacan A pública su
basta, como de la propiedad del aeu-
dor, los bienee siguientes: 

Término de VillagaMn 
\ . ° Un prado, al sitio de las L i a -

millas, de 3 á r e a s , 53 c e n t i á r e a s : 
linda O., Francisco Vicente Pé rez ; 
M . , Francisco Cab jz i ; P., Autooio 
Cabeza, y N . , tierra de Carbajal; ta
sado en 'it pesetas. 

2 . ' Otro prado, eu Santa Cruz, 
de 10 á reas , 56 cen t i á r ea s : linda O. , 
Antonio Cabezo; M . , r ío; P., Grego 

rio González, y N . . campo c o m ú n ; 
Lasado en 125 pesetas. 

3. ' Otro prado, en Saltarreguei-
ros, de59 cen t i á r eas : liúda O., B u 
tolomé Pérez ; M . M gu-;! Fraile, y 
P. y N . , Miguel Fe rnández ; en 10 
pesetas. 

i ° Otro prado, en la Reguera, de 
7 á r e a s , 3 cen t i á r ea s : l iúda O., Pe
dro Alvarez; M . y N . , campo co
m ú n , y P., José Pérez ; en Vo pesetas 

5. " Otro prado, en Arroyo, de 3 
á r e a s , 53 cen t i á r ea s : liada O., ca
mino; M , Francisco S u á r e z ; P., V i 
cente Pascual Freile, y N . , Miguel 
Pérez ; tusado eu 10 pesetas. 

6. * Una t ierra, en la Laguna, de 
14 á reas . 0 cen t i á r e»s : linda O , V i 
cente Cabeza; M . , Md.-neta Cabez?; 
P., Vicente Pérez, y N , loooancia 
Freile; tasada en 35 O'i^tas. 

7. " Otra t ierra, 6'. h Senra, da 
14 á reas , 6 c e n t i á i e a s : linda O., M i 
gue l Freile; M . , Mute i Pérez; P., 
J o s é F e r n á n d e z , y N , Míreos Nue 
vo; tasada en 30 peo'ithS. 

8. ° Otra t ierra, en el Vi l lar , de 
7 á reas , 3 cen t i á r ea s : Íi-'.U O., José 
Pérez ; M . , Cjpriasa F-eiie; P., Mi 
guel Noevo, y N . , V,coate Pascual 
Freile; en 30 pesetas. 

9* Otra tierra, eu ios Costarro-
nes, de 10 á reas , 56 cnotiueas: l i a -
lioda O . Antonio N '- vu; M . , vía 
férrea; P. y N . , J^si- Pérez; tasada 
en 15 pesetas. 

10. Otra tie-ra. su las Birreras, 
de 7 á reas , 3 c^ut iárna*: liúda O , 
heredero» de Mana S¡I<\I'JZ; M . . An
tonio Cabeza; P-, Vicente Cabeza, 
y N . , campo c o m ú n ; en i i peseta». 

11. Otra t ierrn . trus de Castri-
llos. de 11 á reas , &"<» !ti&raa«: linda 
O., herederos do G.-ouv' Nuevo;.M , 
Francisco S u á r e z : P , B i u i t o T a b e -
za, y N i , Miguel C ib a-; en 90 pe 
setas. 

-12. Otra tier. - i r \ ?¡ Ttrnelo, de 
7 á reas , 4 ceutii.-d ^ : » - la O...Ino
cencia Freile; MÍ, i ; auzo Pérez; 
P., Vicente Cabe/.», M. , Antonio 
Cabeza; eu 5 pe8>-f.¡i;: . 

El remate te:"J::i / .úgar . e ldia 9 
del próximo EUON. . «c. I-M diez dé la 
m a ñ a n a , en esta S'Ü-I .a*- audiencia, 
no a d m i t i é n d o t e f i :« turas que DO 
c ú b r a n l a s des terceras partes de la 
tasüc ióo ; debiendo cons-guar los l i -
citadores con la a n u d e c i ó o necesa
ria sobre la me?a de' Juzgado, el 10 
por 100de la tasacióu de dichas fin-; 
cas, y por ú l t i m o . s e advierte, que no-
existiendo . t í tu los de propiedad de 
las expresadas tiuca», será de cargo 
del comprador la h .bi l i tacióa del su
pletorio de pósesió , ó hab rá de 
conformarse con c e r u f i o a c ó n ó tes
timonio del acta de ronate . 

Vi l lagatón ocho -le Diciembre de 
m i l n o v e c i e n t o s cuat ro—Manuel 
Nuevo:—P. 8. M .: El á e j r o t a r i o ha
bilitado, Santos Feroft Oez. 

A.NDtíCtüS OfiUlA.LKS 

Contribución terrihriU: 1.° a l i . ' t r i -
meitre de i 903 

Don Luis L . Reguera, Auxi l i a r Re
caudador de la Hacienda en la 
Zona de VilUfranca del Bierzo. 
Hago sabet: Que »'0 el expediente 

que instruyo por déb i tos de la con
t r ibuc ión y trimestres arriba expre
sados, se ha dictado con fecha 10 
de Octubre ú l t imo la siguiente 

« Protidencia,—N i habiendo satis 
fecha los deudores que á continua
ción se expresau sus descubiertos 
con la Hacienda, n i podido rea l imr-
se los mismos por el embargo y 

venta de bienes muebles y semo
vientes, se acuerda la ena jenac ión 
en públ ica subasta de los inmuebles, 
pertenecientes á cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica-
rá bajo m i presidencia el día 8 de 
Koero, á l a s diez de la m a ñ a n a , sien
do posturas admisibles en la subas
ta, lasque c ú b r a n l a s dos terceras 
partes del importe de la capital i
zación . 

Notifiquese esta providencia á los. 
deudores y a n ú a c i e s e a l públ ico poc 
medio de edictos en las casas con
sistoriales y d e m á s medios de cos
tumbre . -

Lo que hsgo público por medio 
del presente anuncio; advirt iendo 
para conocimiento de los que de
searen tomar parte en la subasta 
anunciada, y en cumplimiento de la 
Ins t rucc ión v igente : 

1. ° Que los bienes trabados y á 
cuya enajenacióu se ha de proceder, 
son los expresidos eu la relación de 
la vuelta. 

2. * Q j e los deudores ó sus cau-. 
s á - h a b i e n t e s y los acreedores hipo
tecarios, en su caso, pueden l ib ra r 
las fincas Insta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el p r i n 
cipal , recargos, costas y d e m á s gas
tos del procedimiento. 

3. * Que los t i tu los de propiedad 
de los inmuebles, e s t án de mani
fiesto en esta oficina hasta el día 
de la ce lebrac ión de aquel acto, y 
que ¡os licitadores debe rán confor
marse con ellos, si ips hubiere, y no 
tendrán derecho á (Xigir n i n g ú n 
otros que los presentados; v,' 

4. * Que se rá requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los l idiadores depositeo pre
viamente eu la mesa de la Presiden
cia, el 5 por 100 del valor l iquido de 
loa bienes que intenten rematar. 
! .5." Que es obl igac ión del r e í "» 
tante entregar en el acto la diferon-: 
cia entre el importe del depósito, 
constituiuo y él precio de la aaju-. 
d icación; y 

6.° Que si hecha és ta no pudie-, 
ra ultimarse la venta por negarse, 
el adjudicatario á la entrada dol pre
cio del remate, se dec re t a r á !a pé r 
dida del depós i to , que ing re sa rá en 
las arcas del Tesoro públ ico . 

En Villofráucn á ' 10 de Diciembre, 
de 1904:—Luis L . Reguera. 

Nomlres de los deudores y/incas fue, 
se citan 

N ú m . 182.—Gregorio Vidal , el 
solar de una casa, en Pradelo, va lo-, 
rado en 32'bO pesetas. 

N ú t n . . 217 .—Nico lá s Garc ía , uh. 
huerto, en la calleja de Pradela.de 
2 medios, valorado en 23'5ti pesetas, 

N ú m . 438.—Josefa Ce reza l e s , 
una casa, al barrio dé abajo, en Pa
rada, valorada en 44*44 pesetas. 

N ú m . 149.—Manuel García Bra -
ñ a s , el solar da « n a casa, en Prede
la, valorado en 25 pesetas. 

N ú m . 660.—Herederos de J o s é 
Soto, un monte de roble, al sitio de 
la Her re r ía , de 74 á reas , 88 c é n t i á -
rias, valorado éii 44'44 pesetas. 

N ú m . 167.—Blas González A m i 
go, el solar deuon casa, en la calle 
de las Rescas, en Sotelo, valorado 
en 40 pesetas. 

N ú m . 659.—Gabino Bárredo, una 
casa, al barrio de arriba, en Parada 
de Soto, valorada en 50 pesetas. 
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